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Serán «ascrltoras íorsosos á la G a v e t a toaos 

lo» pcsefcios del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando sa importe los qne pnedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 

£ ¿ a l ¿ r i t e n d s te de SeHeanbr t á e í S S i . ) 

íe dealaxs texto aUcsal y aatontico «i d« la» 
rílsír'ír'ío.loref ¡cflcíale?, cnalqalera qne sea su ' 
origen, pablleadas en la G a c e t a de M á H i l á y po? 
t«ntá sarán obligatorias en ss cantplimiento. 
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M G E N E R A L O E F I L I P I N A S 
/Secretaria. 

S e c c i ó n 3.' 
Negociado de Patronato 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 494.—Excmo. Sr.— 
el expediente instruido á instancia del R. P. 

[onacial de Agustinos Calzados sobre establecimiento 
nuevas misiones en los distritos de Tiagan, Le

nto, Bontoc y Quiangan en esas Islas; teniendo en 
ala que todas las Autoridades y Corporaciones 
i sobre este asunto han informado lo han hecho 
orablemente k la pretencion de que se trata, juz-
ado necesaria la fundación da las misiones y 
rmando que el proyecto una vez realizado servirá 
ucho á los intereses morales y materiales: Consi-

que en los distritos mencionados existe aún 
msiderable número de infieles cuya civilización y 
acción á la vida regular y religiosa no puede me-

interesar á los propósitos de Ja nación y del 
ÍOÍI obiemo, como medio de que después cumplan con 

obligaciones que para con el Estado tienen, por 
i razón se hace preciso el aumento de las mi-

3 aquellos territorios confiados á la orden de 
'.i o Ag-ustin: S. M . el Rey (q. D. g.) y en FU nom-

: e la Reiua Regente del Reino, de conformidad con 
consultado por el Consejo de Estado en pleno, 
tenido á bien acceder al establecimiento de nue-

|fc misiones de Agustinos Calzados en los distritos 
Tiagan, Lepante, Bontoc y Quiangan en esas 

«•N.-De Real órden lo digo á V . E. para su co-
ocimiento y efectos correspondientes.—Dios guarde 

Í
V- E. muchos años. Madrid, 10 de Julio de 1892.— 
mero.—Sr. Gobernador General Vice Real Patrono 
las Iglesias de Asia. 

„ Manila, 20 de Agosto de 1892. —Cúmplase y expí-
ij ose al efecto las órdenes oportunas. 
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DESPUJOL. 

P a r t e m ü i t 

G08IBBN0 MILITAR. 
ds la Plaza para el dia 30 de Agosto de 1892. 

Parad -..ua y vig-iiancia, Artillería y núm. 72 —Jefe 
lee ^a, el Comandante del núm. 72, D. Antonio Sas-

jiuaria, otro de Caballería D. Juan Zanon.— 
jital y provisiones, Artillería 2.0 Capitán.—Re-
Caliento de zacate y vigilancia montada, Caba-

I ,Í£I âseo de enfermos. Artillería.—Música en 
K^aeta, núm. 73. 

^ , 8 órden de 8. S.—Ei Teniente Coronel, Sargento 
•W. José García Oogeces. 

s onciaies. 
60BIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 

DE MANILA. 
^, Secretaria. 

«n ca^n086 depositado en el Tribunal de la Ermita, 
\ las ^e P6''0 ^ay0, se anunc'a al público para 

I, Se P^aonas que se consideren con derecho h 
h l08PreseDten en la Secretaría de este Gobierno 
^cur u.mentos justificativos; advertiendo que si 

reii diez dias desde la publicación de este anun-

ció, sin que haya habido reclamación alguna, se pro* 
cederá á lo que hubiere lugar, 

Manila, 27 de Agosto de 1892.—Palmerola. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
Í33B LA WC. N, T 8, L . CIUDAD DIB MAN TLA 

En virtud de 'o dispues'o por el Excmo. Sr. Corre
gidor Vice-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de 
esta Ciudad, ŝ  saca por tercera vez á subasta pú
blica para su remate en el mejor postor, la contrata 
de la recaudación del derecho del sello y resello de 
pesas y medidas de esta Ciudad y sui arrabales, con 
la rebaja de un 5 p § en el tipo primitivo, en pro
gresión ascendente, ó sea por la cantidad de pe
sos 20.916t15 en el trienio, con entera sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta núm. 33 
del dia 2 de Febrero del presente año; entendiéndose 
que el contratista debe considerarse posesionado desde 
el dia 1.° de Enero último y por consiguiente desde 
esa fecha comenzará á contarse los tres años de su 
contrata, toda vez que desde la misma se halla en 
suspenso la recaudación de este arbitrio. 

E l acto del remate tendrá lugar ante el Excmo, 
Ajuiataiiilcutu oii la Oala Oapltaiai ü,-, \ ^ Casas Con-
sistasiales el dia 6 de Setiembre próximo veumeru a 
las diez de su mañana . 

Manila, 26 de Agosto de 1892.—Beroardino Mar-
zano. :3 

El miércoles próximo 31 del actual á las diez de 
su mañana, se venderá en pública subasta en esta 
Secretaría, un caballo declarado de comiso. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor, se 
anuncia en la Gaceta oficial para conocimiento del 
público. 

Manila, 27 de Agosto de 1892.—Bernardino Mar-
zano. 

En virtud de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Corregi
dor Vice-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de esta 
Ciudad, se saca por tercera vez á pública subasta 
para su remate en el mejor postor la contrata del 
arriendo del juego de gallos del 2.° grupo del radio 
munincipal que comprende los arrabales de Qaiapo, 
San Miguel y Sampaloc, con entera sujeción al pliego 
de condiciones y anuncio publicados en la Gaceta 
oficial de los dias 12 y 24 respectivamente de Marzo 
últ imo, con la misma baja del 5 p g del tipo señalado 
anteriormente ó sea el de la cantidad de pfs. 35.529 43 
en el trienio ó la de pfs. 11.843'14 3[8 anual. 

E l acto del rema'e tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Casas Con
sistoriales el dia 6 del próximo mes de Setiembre 
h las diez de su mañana. 

Manila, 27 de Agosto de 1892.—Bernardino Mar-
zano. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
Y EFECTOS TIMBRADOS DE FILIPINAS, 

Por decreto de este Centro fechado hoy, ha sido au
torizado D. Luis María de Saez, vecino de esta Capital, 
para rifar en Nueva Cáceres, en combinación con el 
sorteo de la Real Lotería Nacional Filipina correspon
diente al mes de Noviembre próximo, un carruage 
«Duc» de su propiedad, justipreciado en 16 del actual 
por los Sre^. Padern y Font y D. Manuel Bech, carro
ceros establecidos, en la cantidad de setecientos pe
sos, siendo Depositario D. José Machuca que habita 
en Santame?a núm. 3. 

Constará dicha rifa de cuatrocientas^ papeletas al 
precio de un peso, setenta y cinco céntimos, 'con se
tenta y cinco números correlativos cada una, entre
gándose por D. Miguel Machuca, residente en dicha 

Capital de Nueva Cáceres, que es hermano del De
positario, el referido coche al que entre sus n ú 
meros tenga uno igual al agraciado con el premio 
mayor del espresado sorteo. 

Manila, 27 de Agosto de 1892.—Ismael de Ojeda. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS 
RENTAS Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

Por el presente se cita llama y emplaza al Sr. 
D. Mariano Zaheray Admin'strador que fué de la 
Laguna, y PÍ hubiese fallecido, á sus herederos y 
causa habientes, para que pn el término de nueve 
dias contados desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta oficial de esta Capital, se presenten en 
este Centro, por si ó por medio de representante le
gal, con objeto de recoger y contestar el pliego de 
cargos que resuUan cont'-a dicho Sr. del expeliente 
seguido á varios deudores de la Hacienda pública 
por concepto del impuesto da alcoholes; en la inte
ligencia que de no hacerlo así les parará el per
juicio que en derecho haya lugar. 

Manila, 25 de Agosto de 1892.—El AdmiListrador, 
J. Montero y Vidal . 

ÚSNUNGIAS DE TERRENOS BALDIOS RSALKN ¿. 

Provincia de Ley te. Pueblo Cabalian. 

Don Gerónimo Orag. solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Gitungan,* cuyos límites son: al 
Norte, terrenos de Ramón Costrerts y Amadeo De
lote; al Este, el de Antonio Atup; al Sur, el de Bue
naventura Siscon, y al Oeste, el de Juan Andoyan y 
Gualberto Castulo; comprendiendo entre dichos límites 
una superficie aproximada de dos cavanes de semilla, 
según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglar 
meato para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 27 de Agosto de 1892.—SI Inspector gena-
ral, S. Cerón. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo Gipan. 

Doña Florentina Hernández solicita la adquisición 
de un terreno en el sitio «Pinagbaca 'an,» cuyos lí
mites gon: al Norte, terrenos del Estado; al Este, 
cerco comunal; al Sur, estero Anayan; y al Oeste, 
el de Remigia Linag; comprendiendo entre dichos 
límites una superficie aproximada de diez cavanes de 
sembradura, según expresa el interesado en su ins
tancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla-
aiento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 27 de Agosto de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Provincia de Albay. Pueblo Juban. 

Don Luis Guadamor solicita la adquisición de te
rreno en el sitio de «Talegna,» cuyos límites son: al 
Norte, terreno de Ensebio Guantero y Cecilio Guardian; 
al Este, el de Patricio Leiba; al Sur, el de Ensebio 
Guantero; y al Oeste, el de Alejo Goinba y RuSno 
Grefaldeo; comprendiendo entre dichos límites una 
superficie aproximada de veinticinco hectáreas, según 
expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se 
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anuncia al público para los efectos que en el misrro 
se expresan. 

Manila, 27 de Agosto de 1892.—El Inspector gene
ral , S. Cerón. 

Distrito de Romblon. Pueblo Ma^alianes. 

Don Agapito Villanu wa solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Can'oay,» cuyos límites son al 
Norte mar, al Este, el rio de Cauloay; al Sur moates, 
y al Oeste, el de Silom; comprendiendo entre dichos 
límites una superficie aproximada de doscientas hec
táreas , según expresa el interesado en su instancia-

Lo que en cumplimiento al art. 4 o del Regíame ato 
para ventas de 26 de Enero de i889, se anuncia a 
oúblico para los ecectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 27 de Agosto de 1892.—El Inspector gene
ral , S. Cerón. 

Distrito de Amburayan. Ranclnr ía de Quinpusa. 

Don Camilo Fernandez solicita la adquisición da 
dos partidas de terrenos que radica en el sitie «Ca
yapa,» cuyos límites son: La 1.a al Norie, Este, Sur 
y Otste, terreno del Estado. Y la 2 a radica en el 
sitio «Tapao, » al Norte, Este, Sur y O¿ste, terrenos 
del Estado; comprendiendo entre dichos límites una 
superficie aproximada de cuarenta hectáreas la 1.a 
y veinticinco hectáreas la 2.a, según expresa el i n 
teresado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla 
mentó para ventas de 26 de Enero 1889, se anun
cia ai público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 27 de Agosto de 1892. —El Inspector gene
ral , S. Cerón. 

Distrito de Tiagan. Pueblo de Tiagan. 

Don Pedro Benedicto solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Toquip,» cuyos límites son: al Norte, 
Este, Sur y Oeste, terreno del Estado; comprendiendo 
entre dichos límites una superficie aproximada de 
cinco hectáreas, según expresa el interesado en su 
instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 27 de Agosto de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

;spc 
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D01 t e J ^ o r i o Abaya solicita la adquisición de dos 
partidas de terrenos que radica en el campo «Lu
so! Nabutas,> cuyos límites son: la 1.a al Norte, te
rreno del solicitante; al Este, los del mismo soli
citante, Luciano Grantusa, Juan Guirnalda, Pangda 
Infiel, Gregorio Abaya, Mariano Guirnalda, Macario 
Morales, Rufino Cortado, Mateo Gadingan, Gregorio 
Abaya, Mariano Gadingan y Gregorio Gadingan; al 
Sur, el de Bonifacio Gadiasa; y al Oeste, los del 
mismo solititante, Magdalena Gallardo, Sixto C rtado, 
Mariano Guirnalda, Manuel Apeles, Gregorio Abaya, 
Basilio Galvaño y el solicitante; y la 2.a enclavada 
en el campo de «Panac,* son: al Norte, terreno de 
Loreto Cariño, Prudencio Escobar y Macario Morales; 
al Este, el de Evaristo Abaya; al Sur, el de Eva
risto Abaya y Loreto Cariño; y al Oeste, el del so
licitante; comprendiendo entre dichos límites una super
ficie aproximada de seis hectáreas la 1.a partida y 
una hectárea en la 2.a partida, según expresa el i n 
teresado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 Enero de 1889, se anuncia al 

' lico para los efectos que en el mismo se expresan. 
Manila, 27 de Agosto de 1892.—El Inspector gene-

S. Cerón. 

Provincia de Tarlac, Pueblo de Tarlac. 

Doña Cecilia Dominga 3z solicita la adquisición de 
terreno en el barrio de «Lomboy,» cuyos líoiites son: 
a l Norte, terreno baldío en el barrio Matayuntayu-
iian término de Victoria; al Este, terreno baldío de
nunciado por Macario Ñapo; al Sur, bosque Ablang; 
y al Oeste, con las sementeras del barrio de Lomboy; 
comprendiendo entre dichos límites una superficie aproe 
simada de cien hectáreas, según expresa el interesado 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia a' 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 27 de Agosto de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Distrito de Masbate. Pueblo Milagros. 

Don Perfecto Asnero so'icita la adquisición de un 
¡"reno en el sitio «Oandomalagig » cuvos límites 

son: al Norte, bosque de Tomalaytay y terrenos del 
Estado; al Este, el de Siturnina Saocioco; al Sur, 
cogonales del Estado; y al Oeste, mar;_ comprendiendo 
entre dichos límites una superficie aproximada de vein« 
tidos hectáreas, según expresa el interesado en su ins • 
tancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú» 
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 27 de Agosto de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Distrito de Masbate. Pueblo S. Agustín. 

Don JK)sé Ruiz y A'faro solicita la adquisición de 
terreno en la isla «Nipayan», cuyos límites SDU: 
al Norte, Este y Oeste, mar; y al Sur, terrenos so
licitado de Juan Vargas; comprendiendo entre dichos 
límites una superficie aproximada de cuarenta y cinco 
hectáreas, según expresa el interesado en su ins
tancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas, de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 27 de Agosto de 1892.^E1 Inspector gene* 
ral, S. Cerón, 

Distrito de Masbate. Pueblo S. Jacinto. 

Don Plácido Rimonte y Aguilar solicita la adquisi-
ícion de terreno en el monte sOngo » cuyos límites 
son: al Norte, abacales de Andrés Rejuso; al Este, 
Sur y Oeste: montes del Estado; comprendiendo en
tre dichos límites una superficie aproximada de siete 
hectáreas, según expresa el interesado en su ins
tancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan 

Manila, 27 de Agosto de 1892 — E l Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Distrito de Lepante. Ranchería de Lenga. 

Don Bol-las igorrote, solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Doccan,* cuyos límites son: al Norte, 
la nrsma Ranchería; al Este, monte Laguimaa; al 
Sur, rio Boyocan; y al Oeste, monte Caman Baey; 
comprendiendo entre dichos límites una superficie aproc-
simada de seis hectáreas, según expresa el intere
sado en su instancia. 

Lo que en C I T ^ P ^ ^ Í P ! " ^ ^ al art. 4 n rtal R.«g»l%c 
mcutv^para ventas de 26 de Enero del año 1889, 
se anuücia al público para los efectos que en el 
mismo se expresan. 

Manila, 27 de Agosto de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Distrito de Lepanto. Ranchería Gagubatan. 

Don Apula igorrote solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Tuoc,» cuyos límites son: al Norte, 
Dinaycong; al Este, rio Bucasi; al Sur, rio Inaquing; 
y al Oeste, rio Pacaoan; comprendiendo entre dichas 
límites una superficie aproximada de seis hectáreas, 
según expresa el interesado en su ..instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 27 de Agosto de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón > 

Distrito de Lepanto. Pueblo Cagubatan. 

Don Gablin igorrote solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Nampiling,» cuyos límites son: al 
Norte, rio Inaguing; al Este, monte Mugao; al Sur, 
monte Patayan; y al Osste, rio Dataan; compren
diendo entre dichos límites una superficie aproximada 
de seis hectáreas, según expresa el interesado en su 
instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 27 de Agosto de 1892.—El Inspscíor general, 
S. Cerón. 

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION 
DEL ESTADO DE FILIPINAS. 

La Intervención general del Estado por el presente 
anuncio llama á los Sres. que á continuación se ex
presan, para enterar'es de asuntos que les concierne. 

A . 

Don Adriano Pineda, Administrador de Autique; 
D. Alejandro Bioadi, Contador de Navio; D. A'ejan-
dro Escudero, Administrador de Antiqus; D. Angel 
Infante y Briones, id. de Zamboanga; D. Angel Maí
do nadó y Soler, Subdelegado de Lepanto; D. Anto
nio García del Canto, id . de Davao; D. Antonio Mo-

¡0 reno, id . de las Islas Batanes; D. Antonio Caá 
id de Davao; D. Antonio Guerrero Espaduce' 
mistrador de Capiz; D. Antonio López de Jj ' 
de la Pampanga; D, Atonio Martel y Gayan^ 
de Po'loc; D. Antonio del Rio, id . de Cala^j 
D. Antonio Becerra, id. de Bulacan; D, Antofl H 
nisiea, i d . de Lepanto; D. Antonio Tomante 0 

, L , 1 
Batangas; D. Antonio Migó, id. de i d . ; D. 
Alvarez, id. de Cottabato; D. Arseño de I W 
de Bataan. 

B. 
Don Blás Pérez y Royo, Subdelegado de ^ 

D. Bernardo Carvajal, Administrador de la 
de Loterías. 

G. 

Don Camilo Fernandez y González, Tesorero 
Islas Batanes; D. Cándido Obansa y Vida!, Ai i l 
trador de la Paragua; D. Cárlos Al dáñese, 
Cebú; D. Cárlos Cabestang, id . de Cavite; D. 
los Rodríguez y Llanos, id . de id . ; D. Cawi 
Ruso y Frois, id. de Tajabas; D . CayeUno Caí 
tier, id . de la Laguna; D. Cecilio García, id. de¡ ¡' D 

í 

iero 
A l 

D . loe 

id Don Dámaso Rodríguez, Administrador de ^ 
D. Diego Rodríguez y Santos, id. de Abra; D, 
nisio de las Seras, i i . de la Laguna; D. DiolNlue 
López, id . de Bataan; D. Domingo Gij m, id. (¡T 
vao; D. Domingo Fernandez Yembert, Sabdeli 
de Samar. 

E. 

Eát Cali 

Don Eduardo Poso, Subdelegado de Nueva Via 
D. Eduardo Caballero, id . de Iloilo; D. ^ 
Asnero, id . de Romblon; D. Eduardo Redo 
ministrador de Bataan; D. Eduardo Romero, i | 
cidental de id ; D. Eduardo de Ortiz, id. 
D. Eduardo de la Guardia, id . de Central d 
clones y Labores de Tabacos en estas Islas; D, 
García, id. de Isla de Negros; D. Eduardo 
Quevedo, id . de ambos Camarines; D. Eduardo 
vedra, id . de Samar; D. Eduardo Martínez II 
Contador de Navio de Rentas públicas de Mari|) 
estas Islas; D. Emilio Martin Bolaños, Subdel' 
de Tayabas; D. Emilio Brabo y Moltó, Adm 
dor de la Pampanga; ÍX Emilio Godinez y Es 
id. do la Union; D. Emilio Roxas y Cansseo, 
tador de Navio de Rentas públicas de Marinadfi 
Islas; D. Emiliano Iglesias y Puentes, Admidii 
de la Isla de Negros; D. Enrique de la Vega, 
delegado de Leyte; D. Enrique García Hidalg 
mistrador de Samar; D. Enrique Alcoba de 
id. de Calamianes; D. Enrique Mellado, id. deli 
D. Estéban Peñarrubia id . de Abra; D. Estéba 
pez Justenero, id . de Antique; D. Evaristo R. 
dieta, id . da Calamianes. 
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G. 
. D. Gabriel Martioez de Ubago, Administra^m: 
Cavite;. D. Gaspar Ortega y Diaz, id . de BaW ^ 
D. Greg-orio Viana, id . de id. ; D. Gregorio LaP̂  ^ 
id. de Calamianes; D. Germán Pons, id. de 5. 
Geróoimo Sanjuan id. de Manila; D. GerónirD^ 1 
A^midistrador de Masbate y Ticao; D. GoriZalo5 

D. Faustino Felmer y Tolosa, Administrado! 
Zamboanga; D. Faustino Villa Abrilla de Alvam 
de Davao; D. Faustino Latatu, id . de la W 
D. Federico Lopez_ de Fuentes, Subdelegado de 
Batanes; D. Federico García Riguera, id. de Zaa s c 
ba'es; D. Federico Moreno y Jerez, Administries, 
de Iloilo; D. Federico L . Yubera, id. de Bula; 
D. Federico Ardois y Casano, Administrador de 
silan; D. Federico Rubio y Gallego, id . de la Üi 
D. Federico Cappa y Perran, id . de Surigao; D, 
derico Saez de Yubera, id . de Cavite; D. Fdde 
Savedra y Alvarez, Tesorero de Islas Batanes; D. 
iipe Caramansana, Administrador de Bataan; D. 
de León y García, id. de Samar; D. Félix Goaí 
Ruiz, Subdelegado de Misamis; D. Félix Mattó1110 
Oraa, Administrador de Zamboanga; D. Francisco' ^ 
dinez y Estéban, Subdelegado de Pampanga; Ü. J 
cisco Paula Ripol, id . de Union; D. Francisco Ar8t 
Administrador de Zambales; D. Francisco Me^ 
y Castelló, Administrador de Mindoro; D. Fraa'1 
González y González, id. de Cebú; D. Francisco1 
y Carrasco, id. de Minaoro; D. Francisco M 
Jiménez, i d . de Isabela; D. Francisco Martin^ ^ 
de Nueva Vizcaya; D. Francisco Arias Snitisté™ 
id. de Cíbú; D Francisco Bascon, id . de Eom» 
D. Francisco Rubio y Gallego, id . de Union; 
Francisco Contreras y Urtazon, i d . de Isabe-*-

l( 
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Bitaan; D. Graillermo Osler, Admi-
% Cebú, 

H . 

del Rivera, Administrador de la Laguna. 

I . 

ocio Herrero, Subdelegado de llocos Norte; 
I García, i d . de Masbate; D. Ignacio Fer-

^ pei-aandez, id . de Bisilan; D. Inoceacio de 
¿e Camarines Norte; D. Isidoro Campo-

je i" Qarras:o, Admiaistrador de Bohol. 

J . 

aiQ Marín y Delgddo, Subdelegado de Ca-
'̂ joaquin Valcarcel y Pozo, id . de Samar; 
jjjn puentes Bustillo, Administrador de Ca-
n Joaquín Ruiz, Administrador de Antique; 

iliuia Areño y Tobías, i d . de id . ; D. Jacinto 
[r0 Mediano, id . de Cápiz; D. Joaquín Del-
^Imendro, i d . de Zamboanga; D. Joaquín 

GaJT Valera, id . de Basilao; D. Joaquín María 
el j Director de la casa de Moneda de estas Islas. 

Sastron, Tesorero general de la Admínis; 
local de estas Islas; D. José Urbano y Mon-

Robleleg'ddo de Lepante; D. José Castellano y 
Al t id. de la Laguna; D. José Feced y Tem-

de Albay; D. José Marzan y de Cuadra, 
¡sueva Vizcaya; D. José Mangas Menendez, 

Lrador de Davao; D. José Montero Vidal, id . 
|- D. José Tutor Berce, id . de Albay; Don 
, Madrazo y Abares, id . de Isabela de Luzon; 
ié Sánchez, i d . de ambos Camarines; D. José 
8 Administrador de Albay; D. José María Gon-
|d. de Calaraíanes; D. José Montero Carrasco, 

V¡a i / ivte; V- JosG Blanco, id . de Surígao; Don 
^ srino y Ventura, id . de Davao; D. José Viudez, 
'o, Batangas; D. José de la Peña y Gómez, i d . 
ü san; D. José Sahagan y Linares, id . de Zam-
de o. José Llobregat y Martin, id . de Basilan; 

eCjDiaz Aguílar, id . de la Laguna; D. José Eu-
^ Calleja, id. de Samar; D. José Caraballo y Ga-
01 11. de Surigao; D. José Alvarez Sierra, id . 
Ajabas; D. José María Fernandez, id . de Ca-

êies; D. José Pereyra y Pereyra, id. de Bula-
a™). José María Rjmero, id . de l ioi lo; D. José 
îielso Rojo, id. de Zamboanga; D. José Alvarez, 

^ mayor, Administrador de Batangas; D. José 
^¡¿fo/Topete, id . de la Pampang*a; D. José Gar-
QOi DZ, id. de la i d , ; D. José Martínez Arribas, id . 
"e k r ; D. J o s é Benito Torres, id . de Lepante; 

!é Cortázar, id. de llocos Norte; D. José Ca-
^ k Herrera Gobernador de Manila; D. José Co-

W i y de la Corte, Tesorero de la Tesorería Cen
óle Hacienda pública de Filipinas; D . José María 

e,¡ Síndico Procurador del Ayuntamiento del Tesoro 
^ cial de Manila; D. Julián Gómez, Adminístra

l a ' e Albay; D. Julio del Río y Díaz, id . de Ba-
D. Juan J . Martínez y Alcobendas, Subdele-
áe Antique; D. Juan Micheo, id. de Morong; 
lan Antonio Gasean, Administrador de Taya-
D. Juan Bautista Pacheco, Administrador de 

«>; D. Juan Martínez Zabeío, id . de id . ; D. Juan 
jarez y Mendoza, i d . de Zamboanga; D. Juan Ruiz 
pKero, Administrador de Masbate y Ticao; Don 
ie 1 Pacheco y Gómez, Administrador Central de 

12)2 s de Loterías de Filipinas; D . Juan Gonza'.ez 
listo les, id de A'bay; D. Juan Buet, id . de Cama-
mi Sur; D. Juan Benigno Vera, id . de Iloilo; Don 

Comen, id. de Cagayan; D. Juan Piqueras de la 
• id. de Mindoro; D. Justo López Vázquez, Sub-

^ aio de Balabac. 

L . 

JÜ! kureano Sebal, Administrador de Cagayan; Don 
kiU no Venin, id . de Marianas; D. Leoncio Navarrete, 
"seo e%imis; D. Lino Herrera, id . de Marianas; Don 
• ̂  5oFeÍQ y Cordero, id. de id . ; Don Luis Santama-

cubdelegado de Pangasinan D. Luís Cortes y Go-
''^•dñ Hocos Sur; D. Luís Brabo y Vergara, 
t̂rador de Nueva Ecija; D. Luís Ibareta, id . de 

í». Luis Avecilla y Porras, id . de Bataan; 
Sagúes, Administrador Central de Rentas y 

rĵ s de Filipinas; D. Luis López, id . de Ce-
' Lui8 Sarela, id. de Lepanto. 

I 

00 
M. 

teUn Barros, Subdelegado de llocos Norte; 
W t ascasa Y Pérez, i d . de Surígao; D. Ma-
Han r 1 Y Gómez, i d . de Iloilo; D. Manuel Boix 

i ií ft' 1(r ^ Nueva Vizcaya; D . Manuel Pijuan, 
¡ íüs n 1,ln'' D Manuel Díaz y Rivas, i d . de 

H ^ar n^anuel Llorca y Terol, Adrainislrad ,r 
íi ^ D' u ' Mailuel José Adriaensens, id . de Ca-

í)-? aianuel Bordoy y Hurtado, id . de Suri-
^anuei Aparici Ximenes, id . de la Isabela; 

D. Manuel Pérez Ontibaros, id . de Cebú; D. Manuel 
Montís y Allende Salazar, id . de Cagayan; D. Ma
nuel Pérez de Tena, id . de Surigao; D. Manuel Labora, 
i d . de Isla de Negros; D. Manuel Sarlous, id . de 
Manila; D. Manuel Alcázar, i d . de Isla de Negros; 
D . Manuel de Arias, id . de Marianas; D. Manuel 
Bores y Soria, id . de Pangasinan; D. Manuel Az-
cár raga y Palmero, Gobernador de Manila; D. Manuel 
de Cárdenas y Cuadros, Director de la casa Moneda de 
Manila; D . Mariano de la Cortina, Subdelegado de 
Pampanga; D. Mariano Torres, de Navarra, Admínis -
trador de Carolinas Occidentaler; D. Matías González 
Romero, Administrador de Tayabas; D. Maximino 
Lillo de Gracia, i d . de Lepanto; D. Miguel Sanz, 
Subdelegado de Batangas; D. Miguel García, Admi
nistrador de-llocos Norte 

P. 

D. Pablo Antonio Galza, Subdelegado de Leyte; 
D. Pablo Marlan, Admistrador de Bataan; D. Pablo 
Camasos, id . de la Isabela de Luzon; D . Pascual 
Fernandez y Camacho, Administrador de Samar; Don 
Patrocinio López Goyenechea, Subdelegado de Mo
rong; D. Pedro González Montero, id . de la Isabela; 
D. Pedro Fernandez, Administrador de Capiz; Don 
Pedro Martínez Freive, id . de Leite; D. Pedro Ibe-
rrera Iramorano, id . de Bohol; D. Pedro Avello y 
García, Administrador de Leyte; D . Pedro García 
Olalla, id . de la id . ; D. Pedro Fernandez Arias, 
Administrador de Bulacan; D. Pío Suarez Llanos, A l 
macenero general de Rentas Estacadas de Filipinas. 

Q. 

D, Queremon Prat, Subdelegado de Zamboanga. 

R . 

D. Rafael Anaya y Meleadez, Administrador de 
Bataan; D. Rafael Moreno y Dia^, i d . d^ Zambales; 
D. rlamon de la Torre, Bubdelegado de Nueva Viz
caya; D. Rimon Aparicio, Administrador de Caga
yan; D. Ramón García Raya, id. de Cebú; D. Ra
món Ramírez, id . de la id . ; D. Ramón Sánchez Ferrer, 
i d . de Pangasinan; D. Ramón Mayans, i d . de Su
rigao; D. Ramiro Manteca, id . de Balacan; D. Ricardo 
García Castaños, id . de la Isla de Negros; D. Ricardo 
Guzman, Administrador de la i d . ; D. Ricardo A l 
varez, id . de Cebú. 

S. 

D. Santiago García Mangíron, Administrador de 
Masbate y Ticao; D. Santiago Mesia, id . de llocos 
Sur; D. Saturnino Preciado, i d . de Antique; Don 
Serafín Cano y Urquiza, i d . de Iloilo; D. Segundo 
Alvarez Cuervo, id. de la Pampanga; D. Sertorio 
María Fernandez, id . de llocos; D. Simón Sedaño 
y Nogueras, id . de Basilan. 

T. 

D. Timoteo Canlo, Administrador Central de Lo
terías de Filipinas; D. Tomás de Olavarrieta y Gór-
golas, id . de Tayabas; D. Tomás López de Berges, 
Tesorero general de la Tesorería de la Administración 
local de Filipinas; D. Tiburcio Nuñez de Har©, A d 
ministrador de Iloi 'o. 

V. 
D. Venancio María Abella, Administrador de Cebú; 

D. Víctor S*nz y Cantero, Subdelegado de Lepanto; 
D. Victoriano Jareño, Tesorero de la Tesorería Cen
tral de Hacienda pública de las Islas Filipinas; Don 
Vicente del Prado, Administrador de Basilan; D. V i 
cente Michel y Aznar, i d . de la Pampanga; D. V i 
cente Marines, i d . de Leyte. 

U . 

D. Urbano Alvarez, Administrador de Misamis. 

W. 
D. Wenseslao Cuervo y Valdez, Subdelegado de 

Bataan. 
Manila, 27 de Agosto de 1892.—Gabriel Badell. 

GOBIERNO P. M . DE CAVITE. 
Hallándose depositadas en el Tribunal del pueblo 

de Pérez Dasmariñas de esta provincia, dos yeguas 
de pelo castaño cogidas sueltas sin dueño conocido 
en la jurisdicción del referido pueblo, ss anuncia al 
público, á fin de que los que se crean con derecho 
á dichos animales, se presenten en este Gobierno á 
reclamarlos con los documentos justificativos de pro-
piedad dentro del término de treinta días, trascurrido 
los cuales sin que nadie lo haya verificado, se pro
cederá á su venta en pública subasta. 

Cavile, 23 de Agosto de 1892.—RodriguiZ. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE TAYABAS. 

Hallándose depositado en el Tribunal de esta Ca--
becera, un caballo de palo rosillo, cogido suelto sin 
dueño conocido en la comprehension del pueblo de 
Tiaon de esta provincia, se anuncia al público para 
que en el término de treinta días, contados desde esta 
fecha, se presenten en este Gobierno h reclamar d i 
cho animal, con los documentos justificativos de pro
piedad, los que se consideren dueños; en la inteligen
cia de que pasado dicho plazo, sin que nadie haya 
deducido su acción, se procederá á su venta en pública 
subasta. 

Tayabas, 18 de Agosto de 1892.—P. A. , R. Neira. 
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SECRETARIA DE L A JUNTA DE ALMONEDAS 
DK LA DIBBGCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
jt*or disposición de la Dirección general de Admi 

nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública, el 
arriendo del impuesto de carruag'es, carros y caballos 
de la provincia de Tayabas, bajo el tipo en progresión 
ascendente de pfs. 1.69í '86 cénts. anuales, y con en
tera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de Manila número 75 
correspondiente al dia 16 de Marzo de 1890. E l 
acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Dirección, que se reunirá en la casa n ú m . i 
de la calle del Arzobispo esquina á la plaza de Mo* 
riones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dieba provincia, el dia 27 de Setiembre 
próximo venidero, á las diez en punto de su mañana . 
Los que deséen optar á la subasta, podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, 
acompañando precisamente por separado, el documente-
de garantía correspondiente. 

Manila, 24 de Agosto de 1892.—Abraham Grarcí* 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civi l , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de sello y resello de pesas y me
didas de los pueblos de la provincia de Tayabas, bajo el 
tipo en progresión ascendente de pfs. 720'10 cénts. 
anuales, y con entera y estricta sujeción al plieírc 
de condiciones publicado en la Gaceta de Mani la 
núm. 132 correspondiente al dia 9 de Noviembre de 
1890. E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almone
das de la expresada Dirección, que se reunirá en Ls 
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casanüm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza 
de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y en la su-
baltsrna de dicha provincia, el dia 27 de Setiembre próc-
simo venidero á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus proposi-
líioaes extendidas en papel del sello 10.° acompañando 
precisamente por separado, el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 24 de Ag-osto de 1892.—A.braham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se saeará á nueva subasta pública, 
el arriendo del arbitrio de mercados públicos del 3.er 
grupo de Tajabas, bajo el tipo en progresión ascen
dente de pfs. 95'80 cénts. anuales, y con entera j es
tricta sujeción al pliego de condiciones, que se halla 
Ae manifiesto en esta Notaría de ,mi cargo (calle 
Dulumbayan núm. 1, Santa Cruz). E l acto tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la expre
sada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 
de la calle del Arzobispo esquina á la plaza de 
Moriones (Intramuros de esta Ciudad), y en la su
balterna de dicha provincia, el dia 27 de Setiembre 
próximo venidero á las diez en punto de su ma
nan. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.°, acompañando precisamente por sepa
rado, el documento de garant ía correspondiente. 

Manila, 24 de Agosto de 1892.—Abraham García 
García, 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de mercados públicos del 4.o 
grupo de la provincia de Tayabas, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de pfs. 24*71 anuales, y con en« 

era y estricta sujeción al pliego de condiciones que se 
aalla de manifiesto en esta Nota i í i de mi cargo (calle 
Dulumbayan núm. 1, Sta. Cruz). E l acto tendrá lugar 
-mte la Junta de Almonedas de la expresada D i 
rección, que se reunirá en la casa núm. 1 de la 
•alie del Arzobispo, esquina á la plaza de Moriones, 
intramuros de esta Ciudad), y en la subalterna de 
licha provincia, el dia 27 de Setiembre p óximo veni

dero á las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
¿ optar á la subasta, podrán presentar sus proposiciones 

«xtendidas en papel del sello 10.*, acompañando pre-
¡isamente por separado, el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 24 de Agosto de 1892.—Abraham García 

'p*»-
jspir disposición de la Dirección general de Ad-

miáistracion Civil , se sacará á nueva subasta pú-
olica el arriendo del arbitrio de mercados públicos 
del l.er grupo de la provincia de Tayabas, bajo el 
tipo en progresión ascendente de pfs. 8 i 2 ^ 4 cén
timos anuales, y con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de Ma
lilla número 242, correspondiente al dia 9 de Noviem
bre de 1888. El acto tendrá lugar ante la Junta de A l 
monedas de la expresada Dirección, que se reu

nirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo 
•squina á la pdaza de Moriones (Intramuros de esta 
'iudad) y en la subalterna de dicha provincia, el dia 

'¿1 de Setiembre próximo venidero á las diez en punto 
¡e su mañana. Los que deséen optar á la subasta, 

podrán presentar sus proposiciones extendidas en pa
pel del sello 10.', acompañando precisamente por se
parado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 24 de Agosto de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública, 
el arriendo del arbitrio de mercados públicos del 2.o 
grupo de la provincia de Tayabas, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 499^2 céntimos 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en ¡a Gaceta de Manila 
núm. 133, correspondiente al dia 10 de Noviem
bre de 1888. El acto tendrá lugar ante la Junta 
4e Almonedas de la expresada Dirección, que se reu
nirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo es
quina á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta 
Oiudad) y en la subalterna de dicha provincia, el 
dia 27 de Setiembre próximo venidero á las diez en 
punto de su mañana. Los que deséen optar á la su
basta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, acompañando precisamente 
por separado, el documento de garantfa correspon
diente. 

Manila, 24 de Agosto de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública 
<iei suministro de raciones á los presos pobres de la 

árcel pública de Zamboanga, bajo el tipo en pro
gresión descendente de pfs. O'IO 4[8 por cada ración 

diar a, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de esta Ca
pital nüi? . 59, correspondiente el dia 28 de Agosto 
de 1890. Ei acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada Dirección que se re
unirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo 
es [uina á la plaza de Moriones (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia el dia 
7 de Octubre próximo venidero, á las diez en punto 
de su mañana. Los que deséen optar á la subasta 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.° acompañando precisamente por separado, 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 27 de Agosto de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 2.° grupo de la provincia de Union, bajo 
el tipo en progresión ascendente de pfs. 742'13 cén
timos anuales, y con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de esta 
Capital núm. 46, correspondiente al dia 15 de Febrero de 
1889. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la expresada Dirección que ae reunirá en la casa 
núm. i de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y en la su
balterna de dicha provin ia el dia 27 de Septiembre 
próximo venidero á as diez en punto de su mañana. 
Los que deséen optar á la subasta podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, 
acompañando precisamente por separado, el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 22 de Agosto de 1892.—Abraham García 
García. 

DIRECCION DE LA CASA CENTRAL 
DE VACUNACION. 

Estado del número de vacunados en Manila y distritos mu
nicipales en el dia de la fecha. 

MANILA 
Intramuros. 
Distrito de Tondo, naturales 
Idem, mestizos. , 
Binoudo, naturales 
ídem mestizos. 
San José. 
Santa Cruz, naturales. 
Idem mestizos 
Quiapo. 
Samoaloc. 
San Miguel. 

tan F e r n a n á o de Dilao. 
rauta. 

Malate. 

Hombres. Mujeres. Niños. N iñae. Total 

.r n 10 14 24 
Manila, 27 de Agosto de 1892.—El Director, Dr. Antelo. 
Nota:—El sábado próximo volverá á administrarse la 

vacuna además ha sido vacunado un Español. 

Sdictos. 
Don Emilio Martínez y Llanos, Abogado del Ilustre Colegio 

de esta Capital y Juez por sustitución reglamentaria del Juz
gado de Paz de Binondo. 
Por el presente hago saber: que por providencia recaída en 

los autos de Juicio verbal seguido por Policarpo Reyes contra 
.María Guevara sobre cantidad de peso.-, hé acordado la vent,a 
en pública subasta del solar embargado a d cha dem ¡ndada, 
enclavado en el barrio de Rosario del arrabal de S. Fernando 
de Dilao que mi íe diez y s ele y me lia varas de frent-con 
treinta y nueve y media idem de fondo tazado en cuarenta 
y cinco pesos, para cuyo remate tendrá lugar el dia martes 
seis del mes entrante Setiembre á las once en punto del ex
presado d a en los Estrados del Juzgado, adjudicándose al me
jor postor que hubiere; previniendo á los licitadores que no 
se admitirá pose ra que no cubra las dos terceras partes de 
la tasación pericial. Lo que se anuncia al público para su eo-
nocimiento. -

Dado en el Juzgado de Paz de Binondo á de Agosto de 1892. 
—Emilio Martínez . -Por mandado del Sr. Juez, Arcadio Castañeda. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de Bi
nondo, dictada con esta feclia en la causa núm. 7347 contra 
el chino Tin-Teco por hurto, se cita, llama y emplaza á la 
ofendida Catalina David, mestiza sangley, soltera, de veitiun 
años de edad, de oficio platera, natural del arrabal de Sta. Cruz 
vecina que fué del barrio de Angyahan de dicho arrabal, para 
que en el término de nueve d as, contados désdé la publicación 
de cite edicto, comparezca al Juzgado para ampl ar de su de
claración en la mencionada causa, apercibido que de no ha
cerlo dentro del referido término, la pararán los perjuicios que 
en derecho hubiere lugar, 

Binondo, 26 de Agosto de 1892.—Ramón N. Orozcj. 

Don Bysilio Regalado Mapa, Juez de primera instancia de esta 
provincia, que de estar en pleno f jercic^o de sus funciones, 
nosotros los testigos acompañados damos fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo ausenta 

chino Chan-Tungco (a) Tuna, soltero, de veintiemeo anos de 
edad, natural de Ghan-Chiu del Imperio de China, empadro
nado en la Administración de Hacienda pública de esta pro
vincia, de oficio tendero con r. sidenc a en esta Cabecera, para 
que por el tÓM ino de nueve di as, desde la Inserción del pre
sente en la «Gaceta oficial», comparezca en esta Juzgado á de
clarar en la causa núm. 1933 contra Enrique Llobrígat, chino 
lan-Tingso por hurto y falsificación, bajo ap rcibimiento de lo 
que hubiere ingar caso contrario. 

Dado en Tarlac, 19 de ¿Agosto de 189?.-Bacllio Regalado.— 
An:e nos, Pedro Espinosa, León Almuisin. 

comprehencion de Tiaon 

de esta provincia, para que en el término (j. ! 
contados desde la publicación de este ed cto ¿' 
ofleial de Manila», comp-r^zca en este Juzgvio 
indagatoria en la e msa n ú m . 3l.'51 entra "el J 
por hurto, apercibido que si asi lo hiciere se 1Q J*1* 
y de io entrario, se suspenderá el cur«o de elil? 
al mismo hasta que se presentare ó fu- re apr^jiiij 

Dado en Tayabas á 24 de Agosto de 1892.-1.̂  
—Por mandado de su Si ía . , Gregorio Abas. ^ 

Don Antonio Urqnico, Juez áe Paz de e-ta Cabs 
c ones de . Juez de primera instmeia en virtud,]^ 
reglamentiria, que de e-tar en pleno «j rcc.oV 
ciouesi nosotros los testigos acompañadas daii1(J| 
Por el pr senté cito, llamo y emplazo al tecn' 

chino L m Nen^co, soltero n-tural de Chan-QSS 
China, de 26 años de ed d, de oflc'o tendero, eml, 
la Admiuistracio-i de Hacienda pública de esta £ 
Teniente primero de su Gre • io en esta Cabecea 
nio anterior, para que por el término de nueve 41 
iuserJon de préseme en la «Gaceta ofleial», se pre|' 
Juzgado, bajo apercibimiento de lo que hubiere 1̂ ,' 
trano pira deciarar en la causa núm 1933 (W* 
Llobreg<t, chmo Tan-Tingco por hurto y faisiScaci! 

Dado en Tarlac, 24 de Agosto de 1892—AiUonw 
Ante nosotros, Pedro Espinosa, León A'.muisin & 

Don Migml Tojar y Castrlo, Juez de primera insl. 
disu-ito de la Üníon, que de tstar en actual ejJ 
funciones judiciales, nosotros los testigos «compaaJ 

Por el praseute cito, llamo y emplazo al testigo k 
P'ÍZ, natural y vecino del pueblo de Bangar de esb 
para que en el término de quince dias, conta ios (U 
tima publicación del pr senté edicto en ia «Gaceif 
Manila» se pr. senté en este Juzgado á declarar ¿ 
n ú m 23.) que se sigue de oíicio contra Cü3;ne R. 
por cohecho, infidelidad en la custodia de presos y íi 
apercibido de que no haciéndolo, le pararán los perjuic. 
derecho hubiere lugar. 

D>ido en San Fernando á 13 de Agosto de 189?.-,^ 
—Por manda io de su Sría, los testigos acompagâ T1 
Carbonel Agripino Carpouel Grupe. 

Por el presente cito, llamo y emplazo "1 testî  
Ammang, |cabeza de barangay que fué de la Kan* 
Barbaiil del distrito de Amburayan de esti nportj 
que en el térnv.no de quience días, contados di'gde 1 
publ'cacion del presente 1 dictojen la «Gaceta oficial̂  
se presente en este Juzgado á declarar en la car 
2-¿78, que se sigua de ofle o contra el I^orrote Qu| 
rob.', apercibido de qua no verificándolo 'lentro 
término, le parará el perjuicio que en derecho hubi 

Dado en S. Fernando, .'4 de Agosto de 1892.-Migô  
Por mandado de su S r í a , Vicente Carbonel, Agri¿¡ 
boi.el Grupe. 

Don Juan R. Costas, Juez de primera instancia eni de 
de esta provincia de Bulacan, que de estar en p'eno 
de sus funciones, de que yo el presente Esciibani 

Hor el presente cito, llamo y emplazo á los prowi 
sentes Ambrocio Teodoro, Pelag o de las crinas y Cir »•; 
naturales el l.o de S. R>fael y vecino en Nueva Rcia,; 
lural y vecino de Angat y el 3.o natural de Angat 
de S. Ildefonso y todos primeros solteros y de vdi 
treinta y seis años de edad, respectivamente y cmj 
en las cabecerías de D. Tomás Avila y í). Gulalio 
casado el último y empadronado en la cabecería ny Of 
á ios testigos Catalina de las Armas, Sosinando, Ql efJ 
los Santos Ensebio, Agustina y Esperanza, vecinosá 
fonso, para que los citados procesado^ c'mparezCU 
Ju¿gjdo 6 en la cárcel pública de esta p»oVinc:a, 4 
térraino de treinta días, contados desde la publiciCl 
en la «Gaceta oficia!» y los expresados testigos porS 
de nu ve dias á contar desde dicha publicacioa 
estos y contestar aquellos á los cargos que les re 
la causa núm. 68r0 por hurto, bijo aperoib miento 1 
hacerlo durante los plazos señalados, se les parará» 
juicios que en derecho hubiere lugar 

Dado en Bulacan á 27 de Agosto de I8f2.—Juani 
—Por mandado de su S i í i . , Andrés Alvarez. 

instaocii 

el termmo ue nuiíva cuas, oomauos uosua ia puuiw 
pr.'senre edicto en la «Gaceta de Manila», comparezca 
Juzgado para pres'ar declaración en unas diligencias¡ 
aoarecion ó sustracción de un calzonc lio. 

L ngayen, 25 de Ag sto de 1892.—Isabelo M r:inez.-l 
rrer M.*Santos. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancii 
provincia, se c t i , llama y emplaza á la tesügo liamai 
para dentro del término de nueve di?s, comparezca» 
Juzgado para declarar en la causa núm. 11680 seguin81 
por hurto, coütra Ballazar Soberano, apercibido que di 
floarlj, se le pararán los perju cios consiguiemes. 

Lincrayen, l ó de Agosto de 1892.—Isabelo Martínez-1 
ner M. Sanies. 

Don Manuel Calderón y Hostos, Teniente de Navio J j 
mada y Fiscal de causas de la Comandancia Mi""" 
riña de Manila. , , ^ . , 

Por el presente c'to, llamo y emplazo a Francisco * 
y de la Cruz, indio, natural de Bagonoy proviQCi» 
lacan, de cuarenta y nueve años de edad, fugado "" 
de la Pampanga, para que en el término de veinte au* 
desde la pubiicacloa de este se presente en esta t } ^ $ 
ponder á los cargos que lo resulten en ia causa nuro-
contra el v otros se \e.i sigue ñor robo y lesl)-'il 

Manila, 26 de Agosto de 189;.—Manuel Calderón.-'1 
dato, Gabriel Sucgang, 

Don Manuel Calderón y Hos-os. Teniente de Nav'j)^ ^ 
mada y Fiscal de causas de la Comanduicla KU" 
riña de Manila. . jifi¿ii 8e 
Por el primer edicto cito, llamo y emplazo a i'1" ^ 

lian Pinto, natural del pueblo de Maiolos de ia 0̂ ¡j 
Bulacan de cincuenta y ocho años de edad, de ^ ^ 
para que en el término de 30 dias, se presente «' ¡J 
calia para declarar en la sumaria núm. -'U* li 
por hurto. , , p0r 

Manila, 56 de Agosto de 1892 —Manuel Calderón.-'' 
dato, Gabriel Sucgang. 

Don Manuel Calderón y Hostos, Teniente de N ^ i a r 
mada y Fiscal de causas de la Comandancia » 

I i r idié y 
Por el tercer edicto cito, llamo y emplazo ai 

riña de Manila. 

riano Balíngit, vecino de Macabebe provincia 
y como sumariado en la causa núm. 1709 que F ^ 1 * , 
y lesiones se sigue contra Domingo Gutierres J ^ , ^ ^ 
que en el término de diez dias, se presente « 1[¡1(ia 
a responder á los cargos que le resultan e'i ld ^ 

Manila. 26 de Agosto de 1892.—Manuel Caldero' 
dato, Gabriel Sucgang. ^ - ^ l á j 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.—MAGALLANES 


